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De acuerdo a los lineamientos del  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) publicados en el Diario Oficial de la Federación el día Jueves 12 de marzo de 2015, se muestra a continuación su titulo cuarto:

TÍTULO CUARTO.- EVALUACIÓN
La DGEMPS se encargará de coordinar la realización de las evaluaciones nacionales del FAIS que realice o coordine la SEDESOL, tareas en las que participará la Dirección General de Desarrollo Regional, verificando que éstas se lleven a cabo por instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional que cuenten con reconocimiento y experiencia en la materia, con apego a la normatividad aplicable, debiendo publicar los documentos y resultados de las evaluaciones en la página electrónica de la SEDESOL y enviarlos al CONEVAL, a la Cámara de Diputados y a la Auditoría Superior de la Federación, en los términos de los numerales vigésimo sexto y vigésimo noveno de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, y demás disposiciones normativas aplicables.
Los gobiernos locales deberán coadyuvar con la SEDESOL y, en su caso, con la SHCP, la SFP y el CONEVAL en la realización de las evaluaciones del FAIS en términos de lo dispuesto por los artículos 56 y 71de la LGCG, así como el apartado B de los artículos 33 y 49 de la LCF.

Debido a estos lineamientos se informa que el municipio no cuenta por el momento con un programa anual de evaluaciones a dicho fondo por parte de un organismo externo a la presidencia municipal y tampoco cuenta con los resultados de dichas evaluaciones.



En relación Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) se informa que no se cuenta con un programa anual de evaluaciones por parte de un organismo externo a la presidencia municipal y tampoco cuenta con el resultado de dichas evaluaciones.
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